
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), seis de octubre de dos mil veintiuno 
 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2012-00076 00 

 

En atención a lo solicitado por la señora MARYORY MAZO JARAMILLO, 

se accede a ello. 

 

En consecuencia, ofíciese, a través de la Secretaría del despacho, a 

la Caja de Compensación Familiar “Comfama” para que se le haga 

entrega directa a la gestora de autos del subsidio familiar a favor de 

la adolescente XIMENA SÁNCHEZ MAZO.  

 

Remítase copia de dicho oficio a la ejecutante al siguiente correo 

electrónico: 

 

Email: cesarcardona0958@gmail.com  
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